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EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DE DESARROLLO TERRITORIAL  S.A. – ENTERRITORIO S.A. 
 

Cliente:  
EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL – FONDO DE INVERSIÓN PARA  

LA PAZ  
contrato Interadministrativo Nº 911 FIP-224015 de 2024. 

 
OBJETO: 

"ESTUDIOS, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE LA PLAZA DE MERCADO DE RIOHACHA, GUAJIRA” 
 

INVITACIÓN ABIERTA 
INA-014-2025 

 
Dentro del plazo estipulado en el Cronograma del Proyecto de Documento de Términos y Condiciones del proceso de 
Invitación Abierta INA 014-2025, se formularon observaciones recibidas a través del correo electrónico de la entidad 
procesosdeseleccion@enterritorio.gov.co , a las cuales en cumplimiento del deber impuesto por CCE a todas las 
entidades de dar respuesta a las observaciones que se formulen en el proceso la entidad procede a resolver en los 
siguientes términos:   
 
 
OBSERVANTE SERVICIOS Y COMERCIALIZADORA D&D S.A.S. 
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RESPUESTA 1: 
 
Revisada su observación se le aclara al observante que, el requisito de experiencia habilitante del equipo de trabajo 
establecido para el proceso de selección abarca lo señalado por el interesado, toda vez que este requisito acepta la 
acreditación de experiencia a través de contratos que cumplan con lo siguiente: 
 

“Mínimo 2 contratos con los que deberá acreditar experiencia en consultorías o estudios o diseños para las 
construcciones de edificaciones” 

 
RESPUESTA 2: 
 
Revisada su observación se le aclara al observante que, el requisito de experiencia habilitante del equipo de trabajo 
establecido para el proceso de selección abarca lo señalado por el interesado, toda vez que este requisito acepta la 
acreditación de experiencia a través de contratos que cumplan con lo siguiente: 
 

“Con máximo un (1) contrato adicional que acredite experiencia en consultoría o estudios o diseños para las 
construcciones de edificaciones.” 

 
RESPUESTA 1: 
 
Analizada su observación, ENTerritorio S.A aclara que su solicitud no será acogida puesto que el alcance de la obra a 
ejecutar no se encuentra dentro de los sugerido por el contratista toda vez que se requiere experiencia en obras de 
infraestructura de similar alcance al definido dentro de este proyecto, lo cual se observa dentro de las Plazas de Mercado, 
Centrales de Abasto y Centrales Minoristas. 
 
RESPUESTA 1: 
 
La observación es acogida, dando claridad que el perfil requerido es el de director de obra y esto se verá reflejado en el 
documento definitivo. 
 
Dado en Bogotá D.C., el día cinco (5) del mes de mayo de 2025 

 
 
 
 
ISABEL GALEANO ALVARADO 
Profesional Jurídico Grupo Procesos de Selección 

 
 
 
 
IVAN CAMILO ALARCON LUNA 
Profesional Técnico Grupo Procesos de Selección 

 
 
 
 
INDIRA ESMEIRA HÓMEZ LOZANO 
Profesional Financiero Grupo Planeación Contractual 
 

 
 
 
 
ARMANDO JAVIER CALVO ALONSO 
Profesional Grupo Planeación Contractual 

 

Isabel
Sello


